
Rubro 1: 

ANTIGUEDAD 

LABORAL (30 

Ptos. Máx.)

Rubro 2: 

ACTIVIDAD 

LABORAL 

COMPLEM. (7 

Ptos. Máx.)

Rubro 3:      

FUNCIONES DE 

RESPONSABILI

DAD (10 Ptos. 

Máx.)

Rubro 4:            

CALIFICACIÓN 

MEDICA 

NACIONAL                 

(7 Ptos. Máx.)

Rubro 5:     

ACTIVIDAD DE 

FORMACIÓN 

CONTINUA   

(20 Ptos. Máx.)

Rubro 6: 

INVESTIGACIÓ

N Y DOCENCIA 

(16 Ptos. Máx.)

Dato /Puntaje Dato /Puntaje Dato /Puntaje Dato /Puntaje Dato /Puntaje Dato /Puntaje

4 Juan Eduardo Igor Avendaño 30,00 4,80 4,70 5,25 10,96 16,00 71,71

3 Rosanny Coromoto Flores Rodríguez 28,50 7,00 0,00 5,53 20,00 9,00 70,03

2 Sandra Ramos Reomeu 16,22 7,00 3,50 6,97 17,60 2,00 53,29

1 Anggelo Raúl Colorado Galiano 21,0 4,60 2,50 0,00 12,92 0,00 41,02
Rubro 4: No se acoge apelación. No se puntúa, por no cumplir lo señalado en el punto 4, 2 párrafo 2 porque 

no constituye Nota, con los términos consagrados en el Párrafo 2, ya señalado.

5 Byron Fernando Quiroz Bravo
No se acoge apelación. De acuerdo a lo consagrado en el punto 6, numeral 6.5. No se aceptará 

documentación nueva.

6 Arcadio Augusto Strozzi Roa
No se acoge Apelación: No cumple con el requisito señalado en el punto 3.2 numeral 3.4 letra a) tener más 

de 4 y menos de 6 años de ejercicio profesional, contados desde la titulación hasta el 31.03.2025.

7 Bolívar Fernando Bustamante Mariño
No se acoge Apelación: De acuerdo a lo señalado en el punto 3.2, numeral 3.3, letra a) Certificado firmado 

por Subdirector Médico del Servicio de Salud O´Higgins. Anexo 1.3.

8 Robinson Manuel Lindarte Arrieta

No se acoge Apelación: respecto a lo señalado en el punto 3,que se refiere a Requisitos de Postulación,cuyo 

numeral  3.1, indica Requisitos Comunes de Postulación,  EUNACOM rendido y aprobado. Cuya 

comprobación solo puede entenderse a través, de la emisión del respectivo Certificado.

9 Karol Gabriela Pinto González

En cuanto a la solicitud de desempeño previo, se acoge apelación.  No obstante, No se acoge  Apelación 

respecto a lo señalado en el punto 3,que se refiere a Requisitos de Postulación,cuyo numeral  3.1, indica 

Requisitos Comunes de Postulación,  EUNACOM rendido y aprobado. Cuya comprobación solo puede 

entenderse a través, de la emisión del respectivo Certificado. Por lo tanto, se acoge parcialmente la 

apelación.

10 Patricio Javier Correa Marfull

En cuanto a presentación del Certificado de la Superintendencia de Salud, Se acoge apelación.  No obstante, 

No se acoge  Apelación respecto a lo señalado en el punto 3,que se refiere a Requisitos de Postulación,cuyo 

numeral  3.1, indica Requisitos Comunes de Postulación,  EUNACOM rendido y aprobado. Cuya 

comprobación solo puede entenderse a través, de la emisión del respectivo Certificado. Por lo tanto, se 

acoge parcialmente la apelación.

14 Yineska Aurora Zepeda Florez
No se acoge Apelación, en virtud de lo señalado en el punto 6, numeral 6.1.6 "No se admitirán reclamos o 

recursos tendientes a corregir omisiones o errores en la forma de presentación de la postulación"
INADMISIBLE

INADMISIBLE

INADMISIBLE

INADMISIBLE

INADMISIBLE

INADMISIBLE

INADMISIBLE

PUNTAJES DEFINITIVOS-CONCURSO LOCAL PARA ACCEDER A BECAS DE ESPECIALIDADES PRIMARIAS

MÉDICOS CIRUJANOS CONTRATADOS POR EL ART. 9 LEY 19.664, 19.378 Y 15.076 SEGÚN REX 1313 (11.04.2025) SS O´HIGGINS

N° 

FOLIO 

SEGÚN   

PUNTAJ

E

NOMBRE POSTULANTE 

TOTAL 

PUNTAJES 

PROVISORIOS  

TOTAL 

PUNTAJE DEL 

PROCESO (90 

PTOS.)

COMENTARIOS

Servicio de Salud O”Higgins
Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. Coordinación Estratégica Formación y RAD
28.04.2025


